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20246 RESOLUCJON de 29 de julio de 1992. de la Universidad
de Cádiz. por /a que se hace pública la comisi6njuzgadora
de concurso de pr(lfes(;rado universitan"o.

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 1 del Real Decreto
1427/1986. de 13 de junio (<<Boletín Oficial del Estado), de 11 de
julio), @e modifica. entre otros•. el artículo 6.8 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado») de 26 de
octubre), pOf el que se regulan los concursos para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto publicar la Comisión. una vez legalmente
designados todos los miembros que la fonnan. que ha de resolver
una plaza convocada por esta Universidad e integrada conforme al
siguiente anexo.

La Comisión deberá constituirse en un plazo no superior a cuatro
meses, a contar desde la publicación de las mismas en el «Boletín
Oficial del Estado».

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar la recla·
mación prevista en el artículo 6.8 del Real Decreto 1888/1984, ante
el Rector de la Universidad de Cádiz. en el plazo de quince días hábiles
a partir del siguiente a su publicación.

Cádiz, 29 de julio de 1992.-EI Rector, José Luis Romero Palanco,

ANEXO
PLAZA CONVOCADA POR RESOLUCION DE 10 DE DICIEMBRE
DE 1991 (<<BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO» DE 17 DE ENERO

DE 1992) .
Cuerpo, al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Escuela

Unh'ersitaria
AREA DE CONOCIMIENTO A LA QUE CORRESPONDE: «DIDÁCTICA

DE LA EXPRESIÓN CORPORAL»

Comisión titular
Presidenta: Doña Luisa Maria Marttnez García, Catedrática de

Escuela Universitaria de la Uni versidad de Málaga
Secretaria: Doña Raquel Diez de Frutos. Profesora titular de Escuela

Universitaria de la Universidad de Cádiz.
Vocales: Don José Torralba Jiménez, Catedrático de Escuela Uni

versitaria de la Universidad de Castilla-La Mancha; don José Antonio
Ferrando Roqueta. Profesor titular de Escuela Universitaria de la Uni
versidad de Zaragoza. y don Miguel Tomás Chivite Izco, Profesor titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Zaragoza,

Comisión suplente

Presidenta: Doña Lourdes Soloverria Caperochipi, Catedrática de
Escuela Universitaria de la Universidad Complutense.

Secretaria: Doña Maria CarmeJ1 Hierro Blanco. Profesora titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

Vocales: Doña Matilde Donúnguez Rey. Catedrática de Escuela
Universitaria de la Universidad de Extremadura; doña Encarnación
Sugrañes Justafre. Profesora titular de Escuela Universitaria de la Uni·
versidad Autónoma de Barcelona. y don Alfonso Angel Soleto Collado.
Profesor titular de Escuela Universitaria de la Universidad de La Laguna

20247 RESOLUCION de 29 dejulio de 1992. de la Universidad
de Sevilla. por la que $e convocan pruebas selectivas para
el ingreso en la Escala Administrativa (EspeciaJidadJ'1for
mática) de la Universidad de Sevilla.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de la Universidad
de Sevilla, aprobados por Decreto de la Junta de Andalucia número
148/1988, de 5 de abril. y con la fmalidad de dar cumplimiento a
la disposición transitoria decimoquinta de la Ley de Medidas para
la Refonna de la Función Pública, adicionada a la misma por la Ley
23/1988. de 28 de julio.

Este Rectorado. en uso de las competencias que le están atribuidas
en el artículo 18 de la Ley de Reforma Universitaria, en relación con
el artículo 3,e) de la misma y en los Estatutos de esta Universidad,
acuerda convocar pruebas selectivas para el ingreso en la Escala Admi
nistrativa, especialidad Informática, de la Universidad de Sevilla, con
sujeción a las siguientes

Bases de la convocatoria

1. Normas generales
1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 20 plazas, de con

formidad con lo establecido en el articulo 37 de la Ley 31/1990, de
Presupuestos Generales del Estado para 1991. por el sistema de plazas
afectadas por el artículo 15 de la Ley de Medidas para la Reforma
de la Función Pública.

1.1.1 Las plazas convocadas y no cubiertas no podrán ser acu
muladas a ningún otro tumo de acceso.

1.2 Las presentes pruebas selectivas se regirán por las bases de
esta convocatoria. y el! cuanto le sea de aplicación por la Ley 30/1984.
de 2 de agosto, modIficada por la Ley 2311988. de 28 de julio; el
articulo 37 de la Ley 31/l990; el Real Decreto 2223/1984. de 19

de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado!> del 21); los Estatutos de
la Universidad de Sevilla y, con carácter supletorio. el acuerdo del
Consejo de Ministros de 27 de marzo de 1991, hecho público por
Orden del Ministerio para las Adminístraciones Públicas (<<Boletin Ofi
cial del Estado» número 78. de l' de abril).

1.3 El procedimiento de' selección de los aspirantes constará de
las siguientes fases: Fase de concurso y fase de oposición. con las
valoraciones. pruebas. puntuaciones y materias que se especifican en
el anexo I.

lA El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo II de esta convocatoria

1.5 El personal que supere las pruebas selectivas de acceso quedará
destinado en el puesto de trabajo de personal funcionario en que su
puesto se haya reconvertido y deberá permanecer en el mismo durante
un plazo mínimo de dos años.

1.6 El primer ejercicio de fase de oposición se iniciará a partir
de la segunda quincena del mes de diciembre de 1992.

Como mínimo. con cuarenta y ocho horas de antelación a la fecha
en que dé comienzo el primer ejercicio de la fase de oposición, el
Rectorado de la Universidad hará pública la lista de los aspirantes
con la puntuación obtenida en la fase de concurso. Dichas listas deberán
ponerse de manifiesto, en todo caso. en el local donde se vaya a celebrar
el primer ejercicio de la fase de oposición y en el tablón de anuncios
del Rectorado de la Universidad.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas.
los aspirantes deberán reunir los siguJentes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos Jos dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener. antes de

la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes. el
titulo de Bachiller superior. Formación Profesional de segundo grado

. o equivalente, como mínimo.
2.104 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica

o psiquica que sea incompatible con el desempeño de las correspon"
dientes funciones.

2.1.~ . No haber sido separado. mediante expediente disciplinario,
del seCVlClO de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las correspondientes funciones,

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas deberán ocupar,
o ~a~r ocupado a la entrada en vigor de la Ley 23/1988, de 28
de Julio, un puesto de trabcijo de personal informático en la Universidad
~e Sevilla me?iante contrato laboral indefmido y reunir los demáS requi
SltoS establecidos en las presentes bases de la convocatoria

El tiempo de servicios prestados, en el puesto de trabajo desem
peñado actualmente. será computable. a efectos de antigüedad, en la
fase de concurso como servicios prestados en la Escala en la que
se pretende acceder.

3. Solicitudes
3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán

hacerlo constar en la instancia que será facilitada gratuitamente en
el Rectorado de la Universidad de Sevilla y en el Vicerrectorado para
los Centros de Huelva (plaza de la Merced, sin número). A la instancia
se acompañarán dos fotocopias del documento nacional de identidad

Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase de concurso,
que no tendrá carácter eliminatorio. deberán presentar certificación.
según modelo contenido en el anexo V. expedida por el Servicio de
Personal de la Universidad de Sevilla, acreditativo de su antigüedad
en la misma, asicomo de la superación de prueba selectiva para acceso
al puesto de trabajo que desarrolla actuahnente o que haya desarrollado.
en su caso, como personal laboral.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1,-«ejemplar
a presentar por el interesado~ del modelo de solicitud) se hará en
el Rectorado de la Universidad de Sevilla o en la forma establecida
en el artículo 51 de la Ley 6/1983. de 21 de julio. de Gobierno y
Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía. y en la
forma prevista en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo en el plazo de veinte dias naturales, a Partir del siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el .Boletín Oficial del
Estado» y se dirigirá al Rector de la Universidad.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extraItiero podrán
cursarse, en el plazo expresado en el párrafo .anterior. a través de
las representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondien·
tes. quienes las remitirán seguidamente al Organismo competente.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicar en las ins
tancias la mlnusvalia.que padecen. También deberán solicitar las posibles
adaptaciones de tiempo y medios para la realización de 19s ejercicios
en que esta adaptación sea necesaria.

4. Admisión de aspirantes
4.1 Expirado -el plazo de presentación de instancias, el Rector

de la Universidad de Sevilla dietará Resolución en el plazo máximo
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de un mes declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos. En
dicha Resolución. que deberá publicarse en el «Boletín Oficial del Esta
do», se indicarán los lugares en que se encuentra expuesta al público.
la lista, certificada completa de aspirantes admitidos y excluidos. y se
detenninará el Jugar y fecha de comienzo de los ejercicios. Dichas
listas deberán ponerse de manifiesto en todo caso en la Universidad
convocante. En la lista deberán constar, en todo caso, los apellidoS.
nombre y número del documento nacional de identidad. así como
la causa de exclusión.

4.2 ~ aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días.
contados a partir del siguiente. al de la publicación de la Resolución.
para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. Contra
dicha Resolución podrá interponerse recurso de reposición, en el plazo
de ,un mes, a partir del día siguiente al de la publicación. ante el
Rector de la Universidad. quien resolverá lo procedente. .

De no presentarse recurso de reposición. el escrito de subsanación
de defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante fuera
defInitivamente excluido de la realización de las ·pruebas selectivas.

S. Tribuna/es

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura en
el anexo m de esta convocatoria

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir. '
notificándolo al Rector de la Universidad, cuando concurran en ellos
circunstancias de las previstas en el artículo 20 de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo o si se hubiesen reali7.ado tareas de pre
paración de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a Cuerpos o
Escalas en los cinco años anteriores a la publicación de esta
convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de. los miembros del Tribunal decla~

ración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas'
en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas se
publicará en el t:Boletin Oficial del Estado» Resolución por la que
se nombrará a los nuevos oúembros del Tribunal que hayan de sustituir
a los que hayan perdido su condición por alguna de las causas previstas
en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente. se constituirá el Tribunal
con asistencia. al menos. de la mayoría absoluta de sus miembros,
titulares o suplentes. Celebrará su sesión de constitución en el plazo
máximo de- diez dias antes de la realización del primer ejercicio.
. En dicha sesión el Tribunal acordará todas las decisiones que corres
pondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal., para actuar válida
mente. requerirá la presencia de la mayoría absoluta de sus miembros.
titulares o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición. el Tribunal resolverá todas
las dudas que pudieran surgir en aplicación de estas normas, asi como
lo que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto. en la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los ejer
cicios que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores a, prestar
su colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de tales
asesores deberá comunicarse al Rector de la Universidad de Sevilla.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aque~

110s casos en que resulte necesario, de fonna que los aspirantes con
minusvalias gocen de similares condiciones para la realización de los
ejercicios que el resto de los demás participantes. en-este sentido se
establecerán,' para las personas con munusvalías que 10 soliciten en
la forma prevista en la base 3.3. las adaptaciones posibles en tiempo
y medios para su realización.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición. que sean
escritos y no deban ser leidos ante el Tribunal, sean corregidos sin
que se conozca la identidad de los aspimntes. utilizando para ello
los impresos aprobados por Orden del Ministerio de la Presidencia
de 18 de febrero de 1985 (<lBoletín Oficial del Estado» del 22) o
cualesquíera otros equivalentes.

5.10 A efectos de comunicaciones y demá.s incidencias. el Tribunal
tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad de Sevilla. calle
San Fernando. número 4. teléfono 455 11 17.

5.11 El Tribunal .que actúe en estas pruebas selectiyas tendrá la
categoría tercera de las recogidas en el anexo V del Decreto 54/1989.
de 21 de marzo (<<Boletin Oficial de la Junta de Andalucía» de 21
de abril).

6. Desarrollo de los ejercidos

6.1 En cualquter momento los aspirames podrán ser requeridos
por miembros del Tribunal con la .finalidad de acreditar su personalidad.

6.2 Los aspirantes serán convocades para cada ejercicio en único
llamamiento. siendo cxcluidos de la oposición quienes no comparezcan.
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salvo en los casos de fuerza mayor. debidamente justificados y apreciados
por el Tribunal.

6.3 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración del
segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los locales
donde se haya celebrado el primero. as1 como en la sede de los Tribunales
señalada en la base 5.10 y por cualesquiera otros medios. si se juzga
conveniente para facilitar la máxima diwIgación. con veinticuatro horas.
al menos. de antelación a la señalada para la iniciación de los mismos.
Cuando se trate del mismo ejercicio. el anuncio será publicado en
los locales donde se haya celebrado. en la: citada sede de los Tribunales
y por cua1quiet otro medio. si se estima conveniente, con doce horas,
al menos. de antelación.

6.4 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee la tota
lidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa
audiencia del interesado. deberá proponer su exclusión al Rector de
la Universidad de Sevi.lJa, comunicándole asimismo las inexactitudes
o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión
a las. pruebas selectivas, a 195 efectos procedentes.

Contra la exclusión. el aspirante podrá interponer recurso de repo
sición ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior..

7. Lista de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribu."1al hará públicas.
en el lugar de celebración del último ejercicio. asi como en la sede
del Tribunal señalada en la base 5.10. y en aquellos otros que estimen
oportunos. la relación de aspirantes aprobados por orden de puntuación
alcanzada. con indicación de su documento nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista de
aprobados al Rector de la Universidad. especificando igualmente el
número de aprobados'en cada uno de los ejercicios.

8; Presentación de documentos y nombramiento
de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte dias naturales. a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas·de aprobados
en el lugar de exa.Tllen. los opositores aprobados deberán presentar
en el Rectorado de la Universidad los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del· título exigido en la base 2.1.3 o
certificación acad¿mica que acredite haber realizado todos los estudios
para la obtención del mismo. .

b) Declaración jurada o promesa de' no haber Sido sepamdo,
mediante expediente disciplinario. de ninguna Administración pública
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. según
modelo que fIgura como anexo IV a esta convocatoria.

8.2 Quienes dentro del plazo fijado. y salvo los casos de fuerza
mayor. no presentaren la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la
base 2.1, no podrán ser nombrados funcionaríos y quedarán anuladas
sus actuaciones. sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.3 Por resolución de la autoridad convocante y a propuesta del
Tribunal calificador. se procederá al nombramiento del funcionario
de carrera, mediante Resolución que se publicara en el «Boletín Oficial
del Estado».

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotocopia
del documento nacional de identidad de los aspirantes aprobados. del
ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas selectivas enviado
a la Universidad convocante. con el apartado «reservado para la Admi
nistraciónllo debidamente cumplimentado. asi como el certiticado a que
se refiere la base 3.1.

Asimismo. la Administración podrá. en su caso, proceder a la revisión
de las Resoluciones del Tribunal, conforme a lo previstop en la Ley
de Procedimiento Administrativo.

9. Normafina/
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven

de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser ímpugnados. en
los casos y en la forma establecidos en la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la
revisión de las Resoluciones del Tribunal. conform~ a lo previsto en la
Lcy de Procedimiento Administrativo.

Sevilla, 29 de julio de 1992.-El Rector. Juan Ramón Medioa
Precioso.

ANEXO!

Ejercicios y valoración
I.A Ejercidos

Sistema de plazas afeetldas por el articulo 15 de la Ley de Medidns:
El procedimiento de selección de los aspirantes por el sistema empleado
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será el de concurso-oposici6n y estará formado por los ejercicios que
a continuación se indican. siendo obligatorios y eliminatorios.

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario de 80 pre
guntas con respuestas'múltiples, siendo sólo una de ellas la correcta.
basadas en el contenido del programa de estas pruebas. El tiempo
para la realización del ejercicio será de cien minutos.

El Tribunal. para aquellos aspirantes que, a su juicio. justifiquen
haber acreditado los conocimientos correspondientes a la segunda parte
del programa en las pruebas superadas para acceder a la condición
de laboral, de eonfonnidad con 10 establecido en el acuerdo del Consejo
de Ministros de 27 de marzo de 1992. hecho público por Orden del
Ministerio para las Administraciones Públicas (<<Boletin Oficial del Esta
do» número 78, de 1 de abril de 1991), podrá acordar que el cuestionario
se base solamente en la primera parte del programa.

Segundo ejercicio: El Tribunal presentará seis supuestos prácticos
de entre las materias contenidas en la segunda parte del programa
de estas pruebas. Los aspirantes deberán elegir dos de entre los seis
supuestos. El tiempo para la realización de este ejercicio será de dos
horas.

Este segundo ejercicio podrá suprimirse para aquel10s aspirantes
que justifiquen que se corresponde con conocimientos ya acreditados
en las pruebas superadas para acceder a la condición de laboral, de
confonnidad con lo establecido en el acuerdo del Consejo de Ministros
de 27 de marzo de 1991, hecho público por Orden del Ministerio
para las Administraciones Públicas (<<Boletin Oficial del Estado» número
78. de 1 de abril).

I.B. Va/oración

Fase de concurso: La valoración de los méritos en esta fase se
realizará de la siguiente manera:

a) Antigüedad: La antigüedad del solicitante, a que se refiere la base
2.2. se valorará hasta un máximo de seis puntos, teniendo en
cuenta a estos efectos los servicios prestados hasta la fecha de publi·
cación de la convocatoria, asignándose a cada año completo de servicios
efectivos una puntuación de un punto. hasta el limite máximo expuesto.

b) Prueba selectiva: Los aspirantes que hubiesen superado, en su
día. una prueba selectiva con carácter público para acceder a la
condición de laboral en la Universidad. se les valorará, concediéndole
cinco puntos por e110.

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la pun·
tuadón fmal. Estos Puntos no podrán ser aplicados para superar la
fase de oposición.

Fase de oposición: Los ejercicios de la fase de oposición se calificarán
de la fonna siguiente:

•a) Primer ejercicio: Se califícará de cero a 10 puntos, siendo
necesario un mínimo de cinco puntos.

b) Segundo ejercicio: Se calificará de cero a 10 puntos, y serán
eliminados aquellos opositores que no obtengan, como minimo~ cinco
puntos. A los aspirantes que no realicen este segundo ejercicio. por
haberlos suprimido. de acuerdo con el apartado LA.. el Tribunal los
calificará con cinco puntos.

La calificación fmal de las pruebas vendrá detenninada por la suma
de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios de la fase de oposición.
más los obtenidos en la fase de concurso. '

ANEXO JI

Programa oposiciones libres grupo e

Primera parte

l. Estado de las Autonomías. Precedentes histórico-constitueio.
nales. Su regulación en la Constitución española: Vias de acceso a
la autonomía e instituciones ~utonómicas.

2. La Junta de Andalucia: Via de acceso a la autonomia. In¡.
títuciones autonómícas andaluzas: El Parlamento, el Presidente y el
Consejo de Gobierno. El Defensor del Pueblo. El Tribunal Superior
de Justicia.

3. La Administración autonómíca: Priñ.cipios infonnadores y orga·
nización. Los Consejeros, Viceconsejeros, Directores generales y Secre
tarios generales Técnicos. La administración periférica de la Junta de
Andalucia. La administración institucional de la Junta de Andalucia.
La Ley de Organización Territorial y la del Gobierno y Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

4. La Administración Local: Po'sición constitucional de municipios
y provincias. Distribución de competencias entre el Estado y las Comu·
nidades Autónomas sobre la Administración Local. Tipología de los
Entes locales. La provincia: Organización y competencias. El municipio:
Organización y competencias.

5. El Derecho administrativo: Concepto y contenido. Tipos bis·
tóricos de sometimiento de la Administración al Derecho. Sistemas
contemporáneos. Norma y realidad social: Aplicación del Derecho.

6. Las fuentes del Derecho administrativo: Concepto y clases. Jerar~
quía nonnativa: Autonomía y sistema de fuentes: La Ley: Concepto
y clases. Disposiciones del Ejecutivo con fuerza de ley. El Reglamento.
Clases. Fundamento y limites de la potestad reglamentaria. Reglamentos
ilegales. Los Reglamentos de los Organos constitucionales.

7. La relaciÓn juridico-administrativa. Concepto. Sujetos. El Admi·
nistrativo. Los derechos subjetivos. Los intereses legítimos. La acción
popular. Los actos jurídicos de los administrados.

8. Las competencias autónomas de la Universidad. Relación con
las competencias del Estado y de las Comunidades Autónomas. El
Consejo de Universidades. Especialidades de la jerarqlÚa normativa
en materia universitaria.

9. Clases y régimen jurídico del profesorado universitario. Clases
y régimen juridico del personal de Administración y Servicios.

10. Las transferencias de las competencias universitarias estatales
a la Comunidad Autónoma de Andalucía. Organización actual de la
Consejería de Educación y Ciencia.

Segunda paNe

l. Conceptos de informática: Sistema infonnático. equipo infor·
mático. programas.

2. El ordenador electrónico. Antecedentes históricos. Generacio-
nes de ordenadores.

3. Equipo informático. Elementos principales. Utilización.
4. Principales unidades de entrada y salida de datos y su utilización.
5. Principales unidades de almacenamiento de datos y su uti·

1ización.
6. Concepto de memoria y de sus distintas clases. Caraeterlsticas

y función de la memoria principal de un ordenador.
7. Conceptos básicos de telemática. Teletratamiento. Módem. Mul

tiplexores. Adaptadores de líneas. Concentradores. Terminales remotos.
8. Sistemas de numeración y su representación. Principales aspec

tos del álgebra de Boale.
9. Representación de la información: Concepto de bit, byte. carác

ter. palabra. campo de datos. registro, fichero. bibliotecas y bases de
datos. .

10. Concepto de código de representación y sus clases. EBCDIC.
BCDIC. fieldata. binario puro, decimal. octal, hexadecimal. ASCn.

11. Lenguaje de programación. Lenguaje de máquina. Ensambla·
dores. Compiladores. Programa fuente. Programa objeto.

12. Caracteristicas básicas de los lenguajes de programación: Ins.
trucciones de entrada-salida, bucles. transferencia de datos. Principales
lenguajes.

13.. Lenguaje COBOL: Estructura. Organización de un programa
COBOL.

14. Modos de acceso a ficheros: DiÍ'ecto. secuencial. secuen-
cial·indexado.

15. Diagramas. Organigramas. Ordinogramas. Tablas de decisión.
16. Conceptos básicos de sistemas operativos.
17. Multiprogramación y multiproceso. Proceso en tiempo real.

Proceso por lotes. Proceso secuencial. TIempo compartido.
18. El personal de informática y sus funciones. Dirección. Explcr

tación. Desarrollo. Sistemas.
19. Funciones de los operadores y programadores.
20. Operación. Distribución y gestión de recursos compartidos:

Gestión de colas. control de «spoob. Control de acceso de usuarios.
Comandos de diagnóstico.

21. Operación: Comandos y programas de utilidad. Conversión
de soportes. Copias de seguridad.

22. Operación: Lenguajes procedimentales y de control.
23. Operación: Gestión de registros de incidencias. Control de

trabajos. Medición de rendimientos.
24. Incidencias en la explotación de procesos. Interrupción. Sus

clases. La caída del sistema. Medidas a adoptar. Volcado de memoria.
25. Medidas de seguridad de una instalación y de los soportes

de información.
26. Manuales de explotación de aplicaciones infonnáticas: Fun·

ciones. contenido.
27. Microinformática: Conceptos básicos. Equipos. Periferia.
28. Paquetes integrados. Proceso de textos. Hoja electrónica.

Correo electrónico. Agenda. Gráficos. Gestor de datos.
29. Tratamiento de textos. Sistema mono y multipágina. Ortografla

automática Técnicas de compensación y justificación.
30. Redes locales. Conceptos básicos. Elementos.

.:"
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ANEXO III

Tribunal calificador

La composición del Tribunal calificador será la establecida por los
Estatutos de la Universidad de Sevilla, siendo nombrados sus com
ponentes junto con la relación provisional de admitidos a que se refiere
la base cuarta de la presente convocatoria.

ANEXO IV

Don con domicilio
en y con documento nacional de identidad
número declara bajo juramento o promete. a afectos
de ser nombrado funcionario de la Escala .
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de las funcíones
públicas.

En a de de 199 .

ANEXO V

Don _ .
Cargo ......................•...........................................................................................

r

Certifico: Que de los antecedentes obrantes en este Centro, relativos
al opositor abajo indicado. se justüicanlos siguientes
extremos:

Datos del opositor.

Apellidos y nombre: _ .
Categoría a la que pertenece: : .
-D.N.!.: N.RP.: Fecha de nacimiento: .
Lugar de nacimiento: Tumo de integración: .
Número opositor: ..

Fase de concurso:

l. Destino actual: ..
2. Antigüedad en la categoría objeto de la convocatoria de integración

hasta el día de publicacíón de la misma: años•........ meses
y ......•. días.

3. El opositor arriba mencionado accedió a la plaza mediante prueba
selectiva de carácter público.

4. En la citada prueba selectiva se acreditaron los siguientes cono
cimientos:

y para que conste. expido la presente certificación en .
(localidad. fecha, finna y sello)

•
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UNIVERSIDAD DE SEVILLA

Solicitud de admisión a pruebas sclecth'as para funcionario de Adminis~
tración l' Senicios

-
,. Cuerpo o Escala.Jo La qu. asptra 2. C.60!go 3. Ffl'Cha ComoocaIOn"

... Especialidad S. Sistema ce Acceso
P. Promoo6n Imema
lo Sistemalibte
R. Otras R.s~a:I

CONVOCATORIA

DATOS PERSONALES'
O.N.!. Primer Apellido ISegundo Apellioo 1-....
F..el\a ae NaclmienlO Suo \Ainusvalla 5.n~ ae ,'l1lflUS\l¡¡i¡. ao.aOla¡;:on :oo~pta4a

:3~ I I,l~S I AkJ
VARON I ... I IlAJJER

Do",IC~io; Calle O ~a.z. '1 nu"*o ICódigo PQsral

Oamdio; ~IClPlO l. OomM;.1OO· :I~o",,"aa I'!'ettlono con ~.liio
5 T1TULACION ACADEMICA

1 -----1

MERITOS ALEGADOS EN FASE DE CONCURSO
a. Sislema oe promocIÓn tnletna 7_al .1nllQ(,edad N,'Me...

:J :u Gta(lo CG1sonal COf\IOIIdA(k) .....
~. el NI ..... ::1" oveSIO OOJQaOO

,O..al Sis:.ma ."'c:ceso L.bre

"',1 Meses lratlajaOO' como 'nllH'no

OTROS DATOS A CONSIGNAR SEGUN BASES DE CONVOCATORIA

I
•2. Ic:ioma Pnnooal • S. ~.oa P'acbca: MoaaliGad

'~PCIONA

13. ICloma ComOi.menllflO
OPC:CN B

l., Mo1Iqurna EI6(:UiQ
• 6. L",~",41I. IntotmabCO

17. la. -..
El abajo firmante solicita ser admitido I tas pruebas selecltvas a q.¡e se refiere la presente Instancia y OeCLARA que son cierros tocios IosdaÍCls

consignados en la misma. .
En.._. ._...__. .. .a.. ._.._...__.de ..,;; det9~

fFftNj

EXCMO. Y MGFCO. SR. RECrOR DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA

1• Ejemplar para la Universidad de ~yllla (3 presentar en lugar sellalado en la Conyocalorla) VER INSTRUCCIONES AL. DORSO
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INSTRUCCIONES PARA EL INTERESADO
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INSTRUCCIONES GENERALES

Escriba solamente a máquina o con bcligralo sobre supenicie dura. utilizando mayoisculas de tipo de imprenta.

Asegúrese de que los datos resunan claramente legibles en todos los elemplares

Evite doblar et papel y realizar correcciones. enmiendas o lachaduras.

No olvide firmar el impreso

Los éjemplares 1 y 2 de esta solicilud se entregarán en lugar se~alado en la convocaloria. previamente diligenciados
perla Enlidad Bancaria donde se electue el ingreso de los derechos de participación. en la cual quedarán depesilados
los ejemplares 3 y 4 . El ejemplar 2 se devolverá al interesado sellado per Registro

INSTRUCCIONES PARTICULARES

Consignar la denominación de la plaza solicitada segun los anexos de la convocatoria,

2 Expresar la lecha de la resolución de la cOn'Jocatoria

3 Ponga·una X donde proceda

4 Indicar el porcentale del grado de minusvalía segun el dlclamen del Organo Competente.

Aprobado el Estatuto de la Universidad de Alicante por Decre
to 10711985, de 22 de julio (<<Diario Oficial de la Generalidad Valen·
ciana» de 26 de septiembre) y de eonfonnidad con lo dispuesto en
el articulo 38.2 de la Ley 11íl983, de 25 de agosto, y el artículo 2.°, 4.
del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

E~tc Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se
relacIOnan en el anexo de la presente Resolución. de acuerdo con las
siguientes bases:

Primera.-Dichos concursos se regirán por 10 dispuesto en la
Ley 11/1983. de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de l de
septiembre); Real Decreto 1888/l984. de 26 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre); Real Decreto 1427/1986. de
13 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio); Orden de
28 de diciembre de 1984 (<<Boletin Oficial de Estado») de 16 de enero
de 1985). y en lo no previsto. por la legislación general de funcionarios
civiles del Estado.

Segunda.-Para ser admitidos a los citados concursos se requieren
los siguientes requisitos generales.

a) Ser español.
b) Tener cwnplidos los 18 años y no haber cumplido los 65 años

de edad.
c) No haber sido separado. mediante expediente disciplinario. del

servicio del Estado o de la Administración Autónoma. Institucional
o Local. ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto flsiso o psíquico que impída
el desempeilo de las fWlciones correspondientes a Profesor de
Universídad.

20248 RESOLUCION de 31 de julio de 1991, de la Universidad
de Alicante. por la que se convocan a concurso plazas de
Cuerpos Docentes C'nirersitarios.

Tercera.-Deberán reunir. además las condiciones académicas espe
cificas que a continuación se señalan:

a) Para concursar a las plazas de Catedráticos de Universidad. estar
en posesión del titulo de Doctor y cumplir las condiciones señaladas
en el articulo 4.°. apartado 1, letra c), del Real Decreto 1888/1984.
de 26 de septiembre.

b) Para concursar a las plazas de Profesor titular de Universidad,
estar en posesión del título de Doctor y cumplir las condiciones seña
ladas en el articulo 37. apartado 4. de la Ley. 11/1983. de 25 de
agosto.

c) Para concursar a las plazas de Catedrático de Escuela Univer-
sitaria. estar en posesión del título de Doctor. .

d) Para concursar a las plazas de Profesor titular de Escuela Uni
versitaria. estar en posesión del titulo de Licenciado. Arquitecto o Inge
niero Superior. o del título de Diplomado. Arquitecto Técnico o Inge
niero Técnico pafa las áreas de conocimiento específicas de las Escuelas
Universitarias detenninadas por el Consejo de Universidades.

Cuarta.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al excelentísimo señor Rector Magnífico de
la Universidad de Alicante por cualquiera de los procedimientos esta
blecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo. en el plazo de
veinte días hábiles a partir del día siguientes a aquel en que tenga
lugar la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del
EstadbJl. mediante instancía. según modelo normalizado (publicado en
anexo II a la Resolución de 18 de abril de 1985 de la Secretaría
de Estado de Universidades e Investigación en el leBoletin Oficial del
Estado» número 102. de 29· de abril de 1985). debidamente cum
plimentada. junto con los documentos que acrediten reunir los requisitos
para participar en el concurso. De acuerdo con el articulo 5.°.1, del
Real Decreto 1.427/1986 la concurrencia de dichos requisitos deberá
estar referida siempre a una fecha anterior a la de expiración del plazo
fijado para solicitar la participación en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado el ingreso en la
Caja de Ahorros del Mediterráneo (C.A.M.) de Alicante. en la cuenta


